
INFORME COMISIÓN 
ESKUBIDEAK 2024

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2024

ALCANCE: MAYO A DICIEMBRE DE 2024



INFORME COMISIÓN ESKUBIDEAK 2024

Nº de casos recibidos: 48.

Abiertos a 31/12/24: 17

Tipo de atención dada a las personas demandantes

a. telefónica y por mensajería

b. presencial en la sede o en terceros lugares, según procedencia, conveniencia o necesidad

c. asistencia jurídica en instancias judiciales



TIPOLOGÍA DE CASOS SEGÚN EL ACRÓNIMO
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a. Porcentajes se refieren al total de 48 casos

b. No han existido (o no se han comunicado) casos de 
personas demandantes que indiquen pertenencia a 
más de un colectivo. El caso asignable a ‘todos’ 
pertenece a un medio de comunicación con una 
publicación de potencial discurso de odio lanzado 
sin distinción contra todo el colectivo

c. Son relevantes las demandas de personas trans 
relacionadas con esperas exageradas en la UIG de 
Cruces.



CLASIFICACIÓN DE LOS CASOS POR TEMAS
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Características de casos

Acoso/Amenazas/Agresión:

Persona afectada migrante

Inicio Transición

Salud física (incl. VIH)

Salud mental

Chemsex

Pobreza/Exclusión

Relación con Osakidetza

Relación con Registro Civil

Relación con policía/Juzgado

Denuncia/Abogados/Proceso

Socialización

Solicitud de asilo

Medios de comunicación
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a. Los diferentes casos pueden estar afectados por más de 
uno de los temas considerados

b. La tercera parte de los casos recibidos (16) tiene que 
ver con situaciones de odio, acoso o violencia, y son 
casos que Gehitu ha informado (o están en 
consideración de informar) a Eraberean

c. Existe mucha interseccionalidad con las situaciones de 
personas migrantes: 13 en total, 8 de ellas se relacionan 
con solicitudes de asilo, petición de asilo

d. Las peticiones de apoyo en cuestiones de salud mental 
y de socialización son también apartados con un 
número importante de casos. Más de un 10% de los 
casos se enmarcan en situaciones de exclusión.



MÁS ACCIONES

a. Participación y seguimiento en el caso judicial por los asesinatos de Bilbao, con comunicación 

continuada con el abogado Saúl Castro, quien también está asesorando sobre la posibilidad 

de iniciar procesos en algunos de los casos recibidos

b. Impulso en la realización de una Guía para un uso más seguro de apps de contactos, que se 

publicará en breve

c. La información recogida a partir de las personas demandantes revelan situaciones que 

Gehitu considera denunciables mediáticamente, como son la utilización de la ley mordaza 

contra el colectivo, o la espera inaceptablemente larga en la atención en Osakidetza, con 

desatención por la atención primaria y desbordamiento/desidia de la UIG de Cruces

d. Participación activa en Eraberean y Behatokia



CASOS DE INTERÉS Y REPERCUSIONES

a. Las actuaciones y las omisiones de los agentes de policía han sido especialmente preocupantes en 2024. Gehitu ha 
mantenido contactos con diferentes cuerpos policiales, ha pedido explicaciones según los casos recibidos, y se ha
ofrecido tanto para formación interna en los cuerpos policiales como al apoyo legal en caso de que las personas
demandantes quisieran realizar denuncias. En cualquier caso, las personas que buscan sexo en lugares públicos no 
afrontan tiempos fáciles, y se debe tener una precaución añadida al respecto.

b. En la administración de Justicia la situación tampoco es fácil: además de la continuidad en no responder de manera 
completa a demandas de cambio de sexo registral (con, por ejemplo, mantenimiento de necrónimos) se suma la 
abogacía de oficio trabajando con desidia en algunos casos (incluida una violación), e incluso la obstaculización a la 
interposición de denuncias en los juzgados, un efecto que no habíamos apreciado hasta ahora. No obstante, estamos 
muy contentes de los resultados de estas acciones, pues hemos conseguido encauzar la situación de varios casos que no 
sabían por donde iniciar procesos legales, o bien hemos ayudado a desbloquear otros en favor de las víctimas y con 
reconocimiento muy agradecido de las mismas. Tambien hay personas aliadas en estos cuerpos y queremos reconocerlo

c. Ante la desesperación por la falta de respuesta de Osakidetza, muchas personas trans y no binaries están solicitando 
acudir a la sanidad privada especializada, que, en lo que conocemos, directamente no existe en Euskadi para este tema. 
Queremos tener conocimiento de los médicos y especialistas LGTBIAQ+-friendly de Euskadi, para este tema y para 
cualquier otro de salud. Y si nos puedes ayudar en esta tarea, te lo agradecemos

d. Debemos poner en valor nuestras acciones de socialización: la txistorrada, los días de Trivial LGTBIQA+, la Comisión de 
Monte: las demandas en este sentido son amplias y la necesidad parece que está demostrada 
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